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RESOLUCION Ma 2119 

JOSE A. BAQUERO DE LA CALLE 
SUPERINTEMDERTE OL COMPAÑNIAS 

En ajercialo de sue atribuciones legales, Y, 

DE COMPAÑJAS o uo 
. L mia eL 

y 

31.MAR83 16 
CONSIDERANDO ; 

QUE madiente Escritura Público de $ de Agunto de 
$979 selabrada entes el centor Lanundo aveo Lieneroo, - 
puterio Segundo suplenta del Cantón guite, que eatáa  - 
pee 13 es consadias al Titular, dentor J. Vieente - 
Teuya )., se conetituyes lo Conpañtía "nénica y 
"TRACTORES AGRICOLAS DEL ARLA ARDINA S.A.” (ao a): 

QUE el gsñor don Lenayio Ribedenalro Careto, en su 
enlided de Fundadar autorizado de la Compañía, esgén la 
ha acreditado en debidas y legal forms, ha conparesida a 
sete Despache solicitanes la aprobación ss la osasióte- 

 ajón de la Compañia inániaa dentmin *FRACTOAES AG8I- 
COLAS DEL AREA ANDINA S.A.” (TRANDIMA), para cuya efes- 
te ha presentado izos coplas notesiclos do la Esarítura 
Público raferidn en «el considerando entartor; 

gut el Departanenta de Inepección nr. irálialo de 
ta Superintendencia ha presentado »l info 
do 17 de Saeptiasmbro cel ele en stutso aadiante al susi - 

ran $8 Sanar 

se esmprueba que la suseripción y pago del capitel «ocial 
so ha sftoctuads de confornidod con les términos. 
tes de la tecritura Públics ds 3 %e Agosto de 1970, a- 

. lesgado ente el dactesz Esmindo Navas Cieneres Ruterio - 
poda suplente del Cantán Guite y que le psxte pagusa 

espital eacisd se encuentra dopenitada en el deneo 
Bepules «tel Leusdas, según se desprenda del eertificado 
de depósito benastia que consta inserto en la Tsecritura 
Pública entes retoeriós, cunpliénicss esf csn le dlspues 
to en el Artículo 141 de le Ley es Cospalilas; 

úUE para el otor he de la Escritura Púelico - - 
de seratitución r9feriída en ul esnsigorondo prieto, se - 
hen ehssrueda teños los requisitos nosesariss para su - 
walidozs 

RESULiVEs 

ARTICULO PRÍSERD,- APROBAR le conatitución de la Campa 
Blu Anónima de nacionalidad souate- 

rians senaninadoa “TRACTORES AGRICOLAS GUL ARCA Apia > - 
S.+ñe* (TRANDISA), domiciliado en la síudod de Guiño, de 
confernidad corn los térsinos tenstantes de les Escritura 
Pública se 9 de Agosto de 1975, atorgeda ente el doctor 
Edeuundo aves. Cisneros, Notario Segundo suplente del en
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tán quito, que actáús por licencia conendidn el Títulos 
dectar 3. Vicente Troya J., y con un énpital de 20501 
TOS WlL SUCRES (% 209.009,00) dividida en VEINTE EI 
CIONES noninstivas de DIEZ SUCRES (Í 10,00) de valor ey 
de uns. : 

31.MAR83 17 
ARTICULO SUCURDO.- DISPONER, de conferaided son el La» 

. elos cuarto del Artículo 145 ds la . 
Ley de benpañias, que el señor Registrador del Cantón - 
gulto inscriba en sl fugistre Fertantii que tiene » ss 
esrgo, baje el rubro "Registre de industriales”, econfoz 
ss lo senda el Artículo 31 del Decreto Juprenó 1531 de * 
30 de igoste de 1968, la Cseríitura Pública de sconstitu- 
ción de la Compañía inóénisa teneninads “TRACTORES AGRI-> 
COLAS DOLL ANCA AROIMA Saño” (TRARDIMA), calebreda el $ 
se Agosto de 19709 ente e1 dectar £Ecaundae aves Liansros 
Retarío Segundo suplente del Cantón Guito ques sctós per 
lissncia concediós sl Titular dector 3. Vicente Troya J. 
-Juntanents con le presente Essulución aprobeteria. ti o 
esñar Registrador archivará el esgundo testisonia de ay 
te Escritura y Cevalverá la prisoere y tercera cmpias can 
le rerdn de la inscripción que ae orósta. 

AMTICULO TERCERO, - DISPONER que se publique, PS una - . 
esela vez, en uno de las pesiédicos 

de moyor ciraulación en le ciudad de Quita, el teuto eng 
plato de la Cscritura Pública de constitución de le 
pañía "TRACTORES AGRICOLAS DEL ARLA ANDINA 8.4.” (TR 
DIRA), de $ de Aguato de 1974, la asulialtud pare su 2979 
hesión, is presente Sepalución, la razón de la tasasip- 
ejón que se ordena y dente actuaciones. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el señor Notario a 
úo la Fotería Segunda del Cantén 

to, anote al ase de lo astriz ds la Cserituro PUblL-> 
ca de constit. de la pala “TRACTORES AGATEOLAS 
DEL ARCA ANDINA S.A.” (TRANDINA), celebrado un ese Nota 
vía el $ de Aigósto de 31978, que ha sido eprobeda on vir 
tua de la presente Kaeselución. €1 seños Hotarío gantoe- 
sá razón dul cuapliniante de asta srotesión sargínal. 

mw 

  

CUNPLIOO, vuelva el expediente. 

COMUNIGUESE.- Usda y Firmade en le Suparinten 
dencia de Compañias, en Guíte, a 2 2 SET 1970 

JUSE A. BAGUERO BE LA CALLE 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

+ PROVEYO y firmó la fasalución que antecede, el
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cañór destor den J3us4 %. faquero se la Úslle, suparán- 

tengante de Compañias» en Quite, e : * cr 
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